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Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 539 de 13 de diciembre de 2013 

 
INTRODUCCIÓN 

 
  

El Sistema de Tesorería (ST), es el conjunto integrado de principios, 

normas, recursos y procedimientos interrelacionados e instrumentos 

técnicos, que tiene por objeto la recaudación de los recursos públicos y su 

administración, la custodia de títulos y valores en poder de la Entidad.  

 

Está compuesto por los siguientes subsistemas: 

 

 Subsistema de Recaudación de Recursos. 

 Subsistema de Administración de Recursos. 

 

El Subsistema de Recaudación de Recursos, abarca el conjunto de 

funciones y actividades administrativas para recaudar recursos públicos 

relativos a ingresos tributarios, ingresos no tributarios, crédito público, 

donaciones, transferencias, venta de bienes y servicios, recuperación de 

préstamos y otros recursos públicos. 

 

La recaudación de recursos por parte del Ministerio de Medio Ambiente y 

Agua a través del Sistema Bancario, se obtienen de: 

 

 Inscripción, actualización, legalización a Consultores Ambientales 

Unipersonales, Empresas Consultoras, Unidades Ambientales y 

Organizaciones no Gubernamentales (ONG´s), en el Registro Nacional de 

Consultoría Ambiental – RENCA.  

 Multas por contravenciones meramente administrativas, de impacto 

ambiental o ambas simultáneamente.  

 Recursos para cubrir gastos de Auditorias Ambientales para la empresa.  

 Emisión de Certificados y/o Permisos de exportación, reexportación e 

importación de especies y/o sus derivados incluidos en los Apéndices de 

la CITES incluyendo los recursos adquiridos por la venta de fibra de 

Vicuña. 

 Habilitación de técnicos para el proceso de adecuación ambiental de los 

sistemas de refrigeración y/o aire acondicionado de vehículos 

automotores.  
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 El Subsistema de Administración de Recursos, abarca las funciones y 

actividades relativas a la unicidad de la administración de ingresos y egresos 

de los recursos públicos; la programación de flujos financieros y la ejecución 

presupuestaria; y el registro, ingreso y custodia de los títulos y valores del 

Sistema de Tesorería del Estado. 

 

Se tomará en cuenta para la administración de recursos: 

 

 Apertura de cuentas bancarias. 

 Apertura de libretas bancarias 

 Administración de Recursos Propios. 

 Administración de Recursos TGN (Gasto Corriente). 

 Administración de Recursos TGN (Gasto de Capital o Inversión). 

 Transferencia de Fondos Locales de Cuenta Especial (Banco Central). 

 Transferencia entre libretas. 

 Custodia de Títulos y Valores. 

 

La Custodia de las Boletas de Garantía con el fin de asegurar su adecuada 
preservación, registro, control y seguimiento, se lo detallará en un 
Reglamento Específico para la Custodia y Administración de Documentos de 
Garantía para el cumplimiento del contrato y la salvaguarda física de las 
mismas. 
 

Las Normas Básicas del Sistema de Tesorería, constituye el marco general 

basado en principios, definiciones y disposiciones que permiten asegurar su 

adecuado funcionamiento. Estas normas establecen las funciones esenciales 

relativas a la recaudación de recursos, la administración de ingresos y gastos, 

la programación del flujo financiero y la ejecución presupuestaria y la 

custodia de títulos y valores. 

 

El incumplimiento a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema de 

Tesorería (ST), el Reglamento Específico y el presente Manual de Procesos y 

Procedimientos del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, generará 

responsabilidades y sanciones en el marco de lo establecido en el Capítulo V 

de la Ley 1178 y los Decretos Reglamentarios 23215. 23318-A, D.S. 26237.  
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         SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN DE RECURSOS

RESPONSABLESPROCESOINSUMOS

- Inscripción, actualización, legalización a 

Consultores Ambientales Unipersonales, 

Empresas Consultoras, Unidades 

Ambientales y Organizaciones no 

Gubernamentales (ONG´s), en el  

Registro Nacional de Consultoría 

Ambiental – RENCA. 

- Multas por contravenciones meramente 

administrativas, de impacto ambiental o 

ambas simultáneamente. 

- Recursos para cubrir gastos de 

Auditorias Ambientales para la empresa. 

- Emisión de Certificados y/o Permisos de 

exportación, reexportación e importación 

de especies y/o sus derivados incluidos 

en los Apéndices de la CITES incluyendo 

los recursos adquiridos por la venta de 

fibra de Vicuña.

- Habilitación de técnicos para el proceso  

de adecuación ambiental de los sistemas 

de refrigeración y/o aire acondicionado de 

vehículos automotores. 

- Tesoro General de 

la Nación - TGN

- Presupuesto 

Aprobado

- POA Aprobado

INICIO

Viceministerio de 

Medio Ambiente, 

Biodiversidad y 

Cambios 

Climáticos

FIN

Recaudar los recursos públicos a través 

del Sistema Bancario

RECAUDACIÓN DE 

RECURSOS

- Apertura de 

Cuentas Bancarias

- Apertura de 

Libretas Bancarias 
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         SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

RESPONSABLESPROCESOINSUMOS

Funciones y actividades relativas a:

-Unicidad de la administración de 

ingresos y egresos de los recursos 

públicos.

-Programación de flujos financieros.

-Ejecución Presupuestaria

- Tesoro General de la 

Nación - TGN

- Presupuesto Aprobado

- POA Aprobado

INICIO

FIN

- Apertura de cuentas.

- Administración de Recursos 

Propios.

- Administración de Recursos TGN   

(Gasto Corriente).

- Administración de Recursos TGN 

(Gasto de Capital o Inversión).

- Transferencia de Fondos Locales de 

Cuenta Especial (Banco Central).

- Transferencia entre libretas.

- Custodia de Títulos y Valores

ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS

Dirección General de 

Asuntos 

Administrativos 

(DGAA)

mediante la 

Unidad Financiera – 

Tesorería
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

RECAUDACIÓN POR 
INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE 
CONSULTORÍA AMBIENTAL (RENCA) 

Recaudar recursos por concepto de 
inscripción, actualización, legalización a 
Consultores Ambientales Unipersonales, 
Empresas Consultoras, Unidades Ambientales 
y Organizaciones no Gubernamentales 
(ONG´s), para fortalecer el Área RENCA y a 
consultores RENCA a través de cursos de 
capacitación (Art. 27) del Reglamento. 

SUBSISTEMA DE  
RECAUDACIÓN DE RECURSOS 

Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y 
de Gestión y Desarrollo Forestal 
(VMABCCGDF) a través de la 
Dirección General de Medio 
Ambiente y Cambios Climáticos 
(DGMACC). 

 
DETALLE     

Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realizar el depósito en la cuenta del Banco Unión Nº 1-
3517329 (VMAVCC-RENCA-PCEIA) según los siguientes 
montos: 

- Consultor Unipersonal inscripción Bs300.- (Trescientos 
00/100 Bolivianos). 

- Empresas Consultoras Nacionales inscripción Bs1.500.- 
(Mil Quinientos 00/100 Bolivianos). 

- Empresas Consultoras Extranjeras inscripción Bs2.000.- 
(Dos Mil 00/100 Bolivianos).  

- Unidades Ambientales Públicas y Privadas Bs500.- 
(Quinientos 00/100 Bolivianos). 

- Legalización de fotocopia del certificado RENCA Bs50.- 
(Cincuenta 00/100 Bolivianos). 

- Actualizaciones, 50% del monto de la inscripción.  

- Multas 50% de la actualización antes de una gestión. 
 

 
Iniciar el trámite para la 
inscripción al Registro 
Nacional de Consultoría 
Ambiental – RENCA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Requisitos para la 

inscripción en el 
RENCA en base al 
Reglamento. 

- Res. Adm. Nº 079/08. 
- Nota de solicitud. 
- Boleta original del 

depósito Bancario.  
- Documentos  

requeridos. 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Consultor (a) Ambiental 
Unipersonal, Empresa 
Consultora, Unidad 
Ambiental y 
Organización no 
Gubernamental (ONG), 
que realizan trabajos de 
Consultoría Ambiental 
(Representante Legal) – 
Interesado (a)  
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Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
2. 
 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 

5. 
 
 
 

6. 
 
 
 

7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recepcionar la documentación del trámite y registra 
ingreso en CODICE y direcciona a través de hoja de ruta a 
la Secretaria de la DGMACC. 
 
Recepcionar la  documentación y franquea a la Dirección 
para su proveído. 
 
Derivar la documentación al Área RENCA con Hoja Ruta a 
través del CODICE, para su atención.  
 
Recepcionar la documentación y registra el ingreso en la 
base de datos del Área RENCA.  
 
 
Evaluar la documentación y elabora informe técnico, nota 
y certificado RENCA de inscripción, actualización, 
legalización y/o de observación. 
 
Derivar la documentación aprobada y procesada al 
inmediato superior encargado de la DGMACC para su 
visto bueno y firma, pasando luego para la firma del 
Director General de Medio Ambiente y Cambios 
Climáticos. 
(Si no se aprueba la inscripción se devuelve la 
documentación con nota firmada por el Director DGMACC 
y  se concluye el trámite en el CODICE. Si se aprueba, pasa 
para la firma del Viceministro. 
 
 
 

 
Recepcionar la 
documentación conforme 
a los requisitos. 
 
Recepcionar y franquear la 
documentación. 
 
Derivar para revisión al 
Técnico encargado. 
 
Recepcionar y registrar en 
la base de datos del Área 
RENCA. 
 
Evaluar la documentación 
presentada, para emitir el 
certificado RENCA. 
 
Derivar la documentación 
aprobada para, su 
revisión, VºBº y firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Toda la 

documentación 
presentada. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 
 
- Informe Técnico.                                         
- Certificado RENCA de 

inscripción o 
actualización. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 días 
hábiles para 
inscripción y 

10 días 
hábiles para 
actualización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Encargado (a) Ventanilla 
Única – VMABCCGDF 
 
 
Secretaria (o) DGMACC 
 
 
Secretaria (o) DGMACC 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
Técnico RENCA 
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Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
8. 
 
 
 

9. 
 
 
 

10. 
 
 
 
 

11. 
 

 
 
 
 
12. 

 
 

13. 
 
 

14. 
 
 
 
 

 
Revisar y firmar la documentación y remitir para firma del 
Director General de Medio Ambiente y Cambios 
Climáticos.  
 
Entregar el informe técnico, nota y certificado RENCA de 
inscripción, actualización o nota de observación para 
firma del Director DGMACC. 
 
Firmar el certificado RENCA de inscripción, actualización 
y/o nota de observación. 
 
 
 
Derivar la documentación del trámite a la Secretaria del 
despacho del Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal, para su firma correspondiente. 
 
 
Recepcionar y registra ingreso de trámite en el CODICE 
para su control. 
 
Firmar el certificado RENCA de inscripción y actualización. 
 
 
Sacar fotocopia del certificado firmado y archivar la copia 
para control. 
 
 
 

 
Remitir el informe de 
aprobación o no, para y 
firma. 
 
Entregar documentos 
entregados para firma. 
 
 
Firmar certificado RENCA 
de inscripción, 
actualización y/o nota de 
observación. 
 
Derivar la documentación 
para firma del 
Viceministro (a). 
 
 
 
Recepcionar y registra 
ingreso de trámite. 
 
Firmar certificado RENCA. 
 
 
Sacar fotocopia y archivar 
para control. 
 
 
 

 
- Todo lo anterior. 

 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
- Certificado RENCA de 

inscripción, 
actualización y/o nota 
de observación 
firmado. 
 

- Lo anterior. 
 
 
- Lo anterior. 

 
 

- Lo anterior firmado. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 días 
hábiles para 
inscripción y 

10 días 
hábiles para 
actualización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Jefe de Unidad de 
Gestión Ambiental  
 
 
Secretaria (o) DGMACC 
 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
 
 
Secretaria (o) DGMACC 
 
 
 
 
 
Secretaria (o) 
VMABCCGDF 
 
Viceministro (a) 
VMABCCGDF 
 
Secretaria (o) 
VMABCCGDF 
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Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
15. 

 
 

16. 
 
 

17. 
 
 
 

18. 
 
 
 
 
 
 

19. 
 
 

20. 
 
 
 

21. 
 
 

22. 
 
 

 
Derivar documentación firmada del trámite a Secretaria 
DGMACC a través del CODICE. 
 
Concluir el trámite en el CODICE y deriva documentación 
al Área RENCA para su envío correspondiente. 
 
Entregar y enviar documentación a los interesados a nivel 
local y nacional a través de empresa Courier certificada. 
 
 
Registrar en la base de datos y página WEB del SNIA, los 
nombres de los consultores ambientales unipersonales, 
empresas consultoras, unidades ambientales y ONG´s 
habilitados para la elaboración de instrumentos de 
regulación de alcance particular (IRAP´s) para el usuario a 
nivel nacional. 
 
Ordenar, clasificar y archivar documentación por sectores 
y departamentos.  
 
Realizar y envía nota de solicitud de extracto y libreta de 
cuenta del Banco Unión RENCA–PCEIA del mes en curso, 
firmada por el Director (a) DGMACC. 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 

 
Derivar la documentación 
firmada. 
 
Concluir y derivar el 
trámite en CODICE. 
 
Entregar y enviar 
documentación a los 
interesados. 
 
Registrar en la base de 
datos y página WEB del 
SNIA. 
 
 
 
 
Archivar la documentación 
entregada. 
 
Solicitar el extracto y 
libreta de la cuenta. 
 
 
Recibir nota y remitir. 
 
 
Recibir nota y derivar. 
 
 

 
- Lo anterior. 

 
 

- Lo anterior. 
 
 

- Lo anterior. 
 
 
 

- Lo anterior. 
 
 
 
 
 
 

- Lo anterior. 
 
  

- Boletas de depósitos 
bancarios originales. 

- Nota de Atención. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 1 día 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaria (o) 
VMABCCGDF 
 
Secretaria (o) DGMACC 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
Director (a) de la DGAA 
 
 
Jefe de Unidad 
Financiera – JUF  
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Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
23. 

 
 
 

24. 
 
 

25. 
 
 
 
 
 

26. 
 
 

27. 
 
 

28. 
 
 
 
 
 
 
 

29. 
 
 

 
Una vez que se realiza el depósito el Banco Unión hace la 
transferencia de fondos a la CUT en bolivianos del Banco 
Central. 
 
Acredita los fondos a las libretas de las cuentas 
recaudadoras. 
 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en 
el sistema, saca y envía el extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión Nº 1-3517329 (VMAVCC-RENCA-PCEIA) 
solicitado con nota y VºBº del Tesorero (a) y Jefe de 
Unidad Financiera.  
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al área renca. 
 
 
Una vez que se cuenta con estos documentos se realiza la 
conciliación entre el extracto bancario, libreta bancaria y 
los depósitos bancarios, y se envía las boletas originales 
por concepto de inscripción, actualización de consultores 
ambientales, empresas consultoras, unidades ambientales 
y  legalización de certificados RENCA con nota de atención 
firmada por el Director (a) de la DGMACC. 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 

 
Realizar la transferencia 
de fondos. 
 
 
Acreditar los fondos a las 
libretas recaudadoras 
 
Sacar el extracto y libreta 
y remitir con nota. 
 
 
 
 
Firmar y enviar la nota lo 
solicitado. 
 
Recibir y remitir lo 
requerido. 
 
Realizar la conciliación y 
elaborar el informe 
técnico–económico. 
 
 
 
 
 
Recibir y remitir el 
informe. 
 

 
- Depósito realizado. 

 
 
 

- Depósito realizado. 
 
 

- Nota de solicitud de 
extracto y libreta de 
cuenta del Banco 
Unión. 
 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

 
 

 
 
 

- Nota de atención y 
boletas originales. 
 

 
Diaria 

 
 
 

Diaria 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite 
hasta 10 de 
cada mes 

 
 
 
 
 

½ día 
 
 

 
Banco Unión 
 
 
 
Banco Central de Bolivia 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
Técnico RENCA 
 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
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Nº Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
30. 

 
 

31. 
 
 

 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta RENCA 
– PCEIA. Si existen observaciones en el informe técnico – 
económico, se devolverá con nota a la DGMACC para 
subsanar las observaciones correspondientes. 
Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo. 
 

 
Recibir y derivar el 
informe. 
 
Cotejar y revisar el 
informe técnico – 
económico. 
 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
 
 

 
 

 
½ día 

 
 

3 días 
 
 
 

 
Jefe de Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
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                           RECAUDACIÓN POR INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL 

                          REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORÍA AMBIENTAL (RENCA)

Jefe de Unidad 

Financiera
Tesorero (a)

Jefe de Unidad de 

Gestión Ambiental
Director (a) General de 

Asuntos Administrativos

Técnico 

RENCA

Secretaria (o)

DGMACC

Director (a)

DGMACC

Secretaria (o) 

VMABCCGDF
Viceministro (a)

Ventanilla Única 

VMABCCDF
Interesado (a)

SI

NO

Recepcionar, registrar en 

CODICE y direccionar el 

trámite, 

INICIO

Presentar los 

documentos requeridos y 

el depósito realizado

Devolver documentos con 

nota firmada por el 

Director

Entrega y/o envía 

documentación a través 

del Courier

Aprobar 

habilitación

Evaluar y elaborar 

informe técnico, nota y 

Certificado RENCA

Entregar documentos 

para firma

Recepcionar y derivar 

documentación entregada

Sacar fotocopia para 

archivo y enviar para la 

entrega correspondiente

Entregar para firma el 

informe técnico, nota y 

certificado

Registrar el ingreso en la 

base de datos del área 

RENCA

Firmar y remitir el informe 

técnico, nota y certificado 

RENCA

Concluir trámite en el 

CODICE y deriva la 

docuementación

Firmar y remitir el 

certificado RENCA

Recepcionar y registrar 

ingreso de trámite en el  

CODICE para el control

Realizar el depósito a la 

Cuenta del Banco Unión 

Nº 1-13517329 VMAVCC 

RENCA PCEIA

Registra en la base de 

datos y pág WEB SNIA

Recepcionar y derivar 

para firma del informe 

técnico, nota y certificado

Revisar, firmar y remitir 

para firma del Director

Recibir el Certificado de 

Inscripción o 

Actualización Firmado

Ordenar, clasificar y 

archivar la 

documentación

Hacer nota y solicitar el 

extracto y libreta de 

cuenta
Firmar y remitir nota de 

solicitud

SI

NO

SI

NO

Firmar y remitir lo 

solicitado

Recepcionar y remitir la 

solicitud

Recibe y remite para la 

aprobación

Archivar 

documentación 

presentada

Remitir la nota y boletas 

originales

Realiza nota de 

conciliación y boletas 

originales

Aprobar 

Nota conciliada y 

adjuntos

Recibir y remitir la nota y 

boletas originales

Sacar y enviar el extracto 

y libreta solicitados con 

VºBº

Remitir lo solitado

Aprobar la 

nota y boletas

Recibe y remite para la 

derivación

Cotejar y Revisar la nota 

de conciliaciones y 

boletas originales

Remitir y derivar la 

solicitud

Poner VºBº y remitir lo 

solicitado

FIN

Remitir y derivar la nota y 

boletas originales 
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

 
PROCEDIMIENTO POR MULTAS 

ADMINISTRATIVAS POR 
CONTRAVERSIONES MERAMENTE 
ADMINISTRATIVAS, DE IMPACTO 

AMBIENTAL O AMBAS SIMULTÁNEAMENTE 
 

Procedimiento de los recursos 
recaudados por infracciones o multas. 

SUBSISTEMA DE  
RECAUDACIÓN DE RECURSOS 

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE – AAC 

Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambios 

Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal (VMABCCGDF) 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realizar la evaluación técnica (inspección, IMA`s o IRAP`s), 
para verificar según la normativa ambiental y si 
corresponde identificar la existencia de alguna infracción 
meramente administrativa, de impacto ambiental o 
ambas.  

 
 

Elaborar el informe técnico identificando las infracciones 
meramente administrativas, de impacto ambiental o 
ambas simultáneamente. 
- Si no se determina ninguna infracción, se realiza el 

informe técnico sin determinar infracción alguna. 
- Si se determina infracción, se realiza el informe técnico 

y se lo deriva al área legal como prueba preconstituida y 
para el inicio de proceso administrativo sancionatorio.  

 
 
 
 

 
Realizar la evaluación 
técnica según normativa 
ambiental. 
 
 
 
 
Elaborar el informe 
técnico identificando si 
hay o no infracciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Inspecciones. 
- Instrumentos de 

Regulación de Alcance 
Particular (IRAP`s), de 
IMA`s o denuncias. 

- Otros documentos. 
 

- Antecedentes de la 
actividad o proyecto 
AOP. 

- Otra documentación 
pertinente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según plazos 
establecidos 

en el 
Decreto 
Supremo 

28592 
 
 

 
Técnico de la AAC 
 
 
 
 
 
 
Técnico de la AAC 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
3. 
 
 
 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 
 

6. 
 

7. 
 

8. 
 
 
 

9. 
 
 

 
Aprobar valorar la documentación (análisis técnico, 
conclusiones y/o recomendaciones) y realizar el informe 
legal determinando las infracciones meramente 
administrativa y/o de impacto ambiental y emitir la 
Resolución Administrativa de inicio de proceso indicando 
el plazo establecido para asumir defensa conforme el 
término de la distancia. 

 
Realizar las gestiones correspondientes para la realización 
del proceso y/o cobro de las infracciones determinados 
en el Decreto Supremo 28592. 
 
 
 
Si el pago se hace efectivo, se realiza y envía nota de 
solicitud de extracto y libreta de cuenta del Banco Unión 
Nº 1-11759640 Multas de Contravención a la Ley de 
Medio Ambiente, firmada por el Director (a) DGMACC. 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
Una vez que se realiza el depósito el Banco Unión hace la 
transferencia de fondos a la CUT en bolivianos del Banco 
Central. 
 
Acredita a los fondos a las libretas de las cuentas 
recaudadoras. 
 

 
Realizar el informe legal, 
de acuerdo a los 
resultados obtenidos del 
análisis técnico, 
conclusiones y/o 
recomendaciones. 
 
 
Realizar las gestiones para 
las infracciones, 
determinados en el 
Decreto Supremo 28592. 
 
 
Solicitar el extracto y 
libreta de la cuenta. 
 
 
 
Recibir nota y remitir. 
 
Recibir nota y derivar. 
 
Realizar la transferencia 
de fondos. 
 
 
Acreditar los fondos a las 
libretas recaudadoras 
 

 
- Todo lo anterior. 
- Informe Técnico.  

 
 
 
 
 
 

- Todos los documentos 
anteriores. 

- Lo requerido según el 
Decreto Supremo 
28592. 
 

- Boletas de depósitos 
bancarios originales. 
 
 
 

- Nota de Atención. 
 

- Lo anterior mencionado. 
 

- Depósito realizado. 
 
 
 

- Depósito realizado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 
 
 

½ día 
 

½ día 
 

Diaria 
 
 
 

Diaria 
 
 

 
Autoridad Ambiental 
Competente – AAC 
 
 
 
 
 
 
Autoridad Ambiental 
Competente – AAC 
 
 
. 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
Jefe de la JUF 
 
Banco Unión 
 
 
 
Banco Central de 
Bolivia 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
10. 

 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 
 
 

14. 
 
 

15. 
 
 

16. 
 
 
 

 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en 
el sistema, saca y envía el extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión solicitado con nota y VºBº del Tesorero (a) y 
Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al área correspondiente. 
 
 
Una vez que se cuenta con estos documentos se realiza la 
conciliación entre el extracto bancario, libreta bancaria y 
los depósitos bancarios, y se envía las boletas originales 
con nota de atención firmada. 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta Multas 
de Contravención a la Ley de Medio Ambiente.  
- Si existen observaciones en el informe técnico – 

económico, se devolverá con nota a la DGMACC para 
subsanar las observaciones correspondientes. 

- Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo. 

 
Sacar el extracto y libreta 
y remitir con nota. 
 
 
 
Firmar y enviar la nota lo 
solicitado. 
 
Recibir y remitir lo 
requerido. 
 
Realizar la conciliación y 
elaborar el informe 
técnico –económico. 
 
 
Recibir y remitir el 
informe. 
 
Recibir y derivar el 
informe. 
 
Cotejar y revisar el 
informe técnico – 
económico. 
 

 
- Nota de solicitud de 

extracto y libreta de 
cuenta del Banco Unión. 
 
 

- Lo anterior mencionado. 
 
 

- Lo anterior mencionado. 
 
 

- Lo anterior mencionado. 
 

 
 
 

- Nota de atención y 
boletas originales. 

 
- Lo anterior mencionado. 

 
 

- Lo anterior mencionado. 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite 
hasta 10 de 
cada mes 

 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

3 días 
 
 
 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
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PROCEDIMIENTOS PARA MULTAS ADMINISTRATIVAS POR CONTRAVERSIONES 

                                          MERAMENTE ADMINISTRATIVAS, DE IMPACTO AMBIENTAL

TESORERO (A)
Jefe de la Unidad 

Financiera

Director (a)

DGAA

Director (a)

DGMACC
Técnico – AAC

Autoridad Ambiental 

Competente – AAC 

Si

No

Si

No

Si

No

Solicitar extracto y libreta 

de cuenta del monto 

depósitado

Recibir y derivar para la 

revisión 

Recibir y deriva la solicitud

Determina 

infracción 

Sacar y enviar el extracto 

y la libreta

Elaborar informe técnico - 

económico

Recibir y remitir el informe 

técnico y económico 

Aprobar

 informe

Cotejar y revisar el 

informe técnico 

FIN

Realizar las gestiones 

para el cobro de las 

infracciones determinadas

Firmar y remitir el informe 

técnico y económico

INICIO

Recibir y remitir la solicitud

Aprobar el informe técnico 

– legal y Resolución 

Administrativa

Realizar la evaluación 

técnica (inspección. IMA`s 

o IRAP`s)

Realizar el informe técnico 

identificando o no 

infracciones

Recibir y firmar la nota con 

lo solicitado

Archivar la 

documentación recibida

Verificar si 

el pago se hizo 

efectivo
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 IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

RECAUDACIÓN POR  
AUDITORIAS AMBIENTALES 

Recaudar recursos para cubrir gastos de 
Auditorias Ambientales para la actividad, 
obra o proyecto – AOP. 

SUBSISTEMA DE  
RECAUDACIÓN DE RECURSOS 

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE – AAC 

Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambios 
Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal (VMABCCGDF)  

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 

 
Realizar el informe técnico de la inspección previa in situ, 
con las sugerencias y recomendaciones del Organismo 
Sectorial Competente – OSC o Gobierno Municipal y de la 
autoridad competente de Áreas Protegidas – AP`s cuando 
corresponda.  
- Si procede la Auditoria Ambiental – AA se realiza un 

informe técnico, para el inicio de la misma, se realizan los 
Términos de Referencia – TDR`s y determina el tipo de 
Auditoria Ambiental: 
a) Por Contingencia. 
b) Por Peligro Inminente. 
c) De Control de Calidad Ambiental. 

- Si no procede la AA, se realiza un informe técnico dando 
el VºBº del funcionamiento de la empresa. 
 

Realizar el informe técnico – legal y aprobado el monto final 
de la AA se realiza la Resolución Administrativa instruyendo 
la ejecución de la Auditoria Ambiental determinando monto 
y plazo de la auditoria. 
 

 
Elaborar el informe 
técnico de la inspección in 
situ realizada con las 
sugerencias y 
recomendaciones si 
procede o no la Auditoria 
Ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinar todos los 
aspectos para el inicio de 
la Auditoria Ambiental. 
 
 

 
- Incidente ocurrido o 

denuncia realizada 
había la actividad, 
obra o proyecto – 
AOP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Informe Técnico de la 
inspección previa. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según plazos 
establecidos 

en el 
Decreto 
Supremo 

28499 
 
 
 

 
Autoridad Ambiental 
Competente – AAC y 
Gestión ambiental o 
Fiscalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autoridad Ambiental 
Competente – AAC y 
Gestión ambiental o 
Fiscalización. 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
3. 
 
 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 

6. 
 

7. 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 
 
 

 
Realizar el depósito a la cuenta Nº 1-3517262 Auditorias 
Ambientales del Tesoro General de la Nación – TGN, los 
mismos que deberán ser destinados exclusivamente a la 
realización de la Auditoria Ambiental, llevando 
contabilidades separadas para cada AA y remitir la 
fotocopia legalizada del depósito realizado. 
 
Realizar las gestiones correspondientes para la realización y 
ejecución de la Auditoria Ambiental, determinados en el 
Decreto Supremo 28499. 
 
 
 
Si el pago se hace efectivo, se realiza y envía nota de 
solicitud de extracto y libreta de cuenta del Banco Unión Nº 
1-3517262 Auditorias Ambientales. 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Una vez que se realiza el depósito el Banco Unión hace la 
transferencia de fondos a la CUT en bolivianos del Banco 
Central. 
 
Acredita a los fondos a las libretas de las cuentas 
recaudadoras. 
 
 

 
Obtener los recursos para 
la realización de la 
Auditoria Ambiental. 
 
 
 
 
Realizar las gestiones para 
la Auditoria Ambiental, 
determinados en el 
Decreto Supremo 28499. 
 
 
Solicitar el extracto y 
libreta de la cuenta. 
 
 
Recibir nota y remitir. 
 
Recibir nota y derivar. 
 
 
Realizar la transferencia 
de fondos. 
 
 
Acreditar los fondos a las 
libretas recaudadoras. 
 
 

 
- Todo lo anterior. 
- Resolución 

Administrativa. 
 
 
 
 

- Todos los documentos 
anteriores. 

- Lo requerido según el 
Decreto Supremo 
28499. 
 

- Fotocopia legalizada 
de la boleta de 
depósito bancarios. 
 

- Nota de Atención. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Depósito realizado. 

 
 
 

- Depósito realizado. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 

½ día 
 
 

Diaria 
 
 
 

Diaria 
 
 
 

 
Representante Legal 
de la actividad, obra o 
proyecto – AOP 
 
 
 
 
Autoridad Ambiental 
Competente – AAC y 
Gestión ambiental o 
Fiscalización. 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Banco Unión 
 
 
 
Banco Central de 
Bolivia 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 

 

 

 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE TESORERÍA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA      Página 18 

 

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
10. 

 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 
 
 

14. 
 
 

15. 
 
 

16. 
 

 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en el 
sistema, saca y envía el extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión solicitado con nota y VºBº del Tesorero (a) y 
Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al área correspondiente. 
 
 
Una vez que se cuenta con estos documentos se realiza la 
conciliación entre el extracto bancario, libreta bancaria y los 
depósitos bancarios, y se envía la boleta origina o fotocopia 
legalizada con nota de atención firmada. 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta 
Auditorias Ambientales.  
- Si existen observaciones en el informe técnico – 

económico, se devolverá con nota a la DGMACC para 
subsanar las observaciones correspondientes. 

- Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo.  

 
Sacar el extracto y libreta 
y remitir con nota. 
 
 
 
Firmar y enviar la nota lo 
solicitado. 
 
Recibir y remitir lo 
requerido. 
 
Realizar la conciliación y 
elaborar el informe 
técnico –económico. 
 
 
Recibir y remitir el 
informe. 
 
Recibir y derivar el 
informe. 
 
Cotejar y revisar el 
informe técnico – 
económico. 
. 
 
 
 
 

 
- Nota de solicitud de 

extracto y libreta de 
cuenta del Banco 
Unión. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

 
 

- Nota de atención y 
boletas originales. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

 
 

 
1 día 

 
 
 
 

Se remite de 
forma 

semestral 
hasta el 10 

de de julio y 
enero, según 
corresponda 

 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

3 días 
 
 
 

 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
Director (a) DGMACC 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
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       RECAUDACIÓN POR AUDITORIAS AMBIENTALES

Tesorero (a)Jefe de Unidad Financiera
Director (a)

DGAA

Director (a)

DGMACC

AAC

VMABCCDF 

Representante Legal de la 
actividad, obra o proyecto – AOP

SI

No

Si

No

Si

No

Recibir y firmar la nota con 

lo solicitado

Aprobar

 informe

Solicitar extracto y libreta 

de cuenta del monto 

depósitado

FIN

Recibir y deriva la 

solicitud

Realizar las gestiones  de 

acuerdo al DS 28499

Cotejar y revisar el 

informe técnico 

Realizar el 

depósito destinado a 

la AA

Archivar la 

documentación recibida

INICIO

Realizar el informe técnico – 

legal y Resolución 

Administrativa

Elaborar informe técnico - 

económico

Determinar 

si habrá Auditoria 

Ambiental 

Recibir y derivar para la 

revisión 

Recibir y remitir la 

solicitud

Realizar el informe técnico 

de la inspección in situ

Firmar y remitir el informe 

técnico y económico

Recibir y remitir el informe 

técnico y económico 

Sacar y enviar el extracto 

y la libreta
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

RECAUDACIÓN POR CERTIFICACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO 

INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRE – CITES 

Obtener recursos mediante la emisión 
de Certificados y/o Permisos de 
exportación, reexportación e 
importación de especies y/o sus 
derivados incluidos en los Apéndices 
de la  CITES. 

SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN DE 
RECURSOS 

Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y 
de Gestión y Desarrollo Forestal - 

VMABCCDF a través de la Dirección 
General de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas – DGBAP 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 

3. 
 
 

 
El interesado realiza el depósito en la cuenta del Banco 
Unión Nº1-3517288 MMAYA – CITES, por exportación, 
importación ó re-exportación el equivalente es de $us20.- 
(Veinte 00/100 Dólares Americanos). 
 
 
 
 
 
 
Recepcionar el trámite, direccionar a través de hoja de 
ruta y enviar a DGBAP. 
 
 
 
 
 
Recepcionar la documentación y se deriva a la autoridad 
competente. 
 

 
Obtener el Certificado y/o 
permiso de exportación, 
importación ó re-
exportación de especies y/o 
sus derivados incluidos en 
los Apéndices de la CITES. 
 
 
 
 
Recepcionar para inicio de 
trámite de certificación. 
 
 
 
 
 
Recepcionar y derivar el 
trámite de certificación. 
 

 
- Requisitos para la 

obtención de 
Certificados y/o 
Permisos de exportación 
de especies y/o sus 
derivados incluidos en 
los Apéndices de la 
CITES. 
 

 
- Carta de solicitud.  
- Boleta Original del 

depósito Bancario.  
- Otros documentos que 

se requiera en casos 
específicos. 

 
- Documentación 

recepcionada. 
 

 
Depende 

del 
interesado 

 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 

 
Toda persona natural o 
colectiva, pública o 
privada que realice 
actividades de 
exportación de especies 
y/o sus derivados 
incluidos en la Apéndices 
de la CITES – 
Representante Legal. 
 
Encargado (a) Ventanilla 
Única – VMABCCDF. 
 
 
 
 
 
Secretaria (o) de DGBAP. 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
4. 
 
  

5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 

8. 
 
 
 
 

 
El Director (a) de la DGBAP deriva la hoja de ruta al 
Coordinador de Cites para el análisis del requerimiento. 
 
Revisar la documentación presentada de acuerdo a 
requerimiento: 
- Si no es aceptado, se devuelve la documentación 
indicando los errores para ser subsanados.  
- Si es aprobado, se llena el Permiso/Certificado para la 
firma del mismo y se realiza la nota dirigida al Director (a).  
 
 
Recepcionar la nota de remisión del Permiso/Certificado 
CITES emitido para firma. 
 
 
 
 
 
 
 
Revisar y firmar el Permiso/Certificado CITES acreditando 
el permiso y se remite el documento aprobado y firmado 
con sus copias, mediante secretaria a la Oficina 
Administrativa CITES. 
 
Se realiza la entrega del Permiso y/o Certificado Original 
CITES al solicitante mediante un recibo de constancia. 
 
 
 

 
Derivar la documentación 
presentada para el análisis. 
 
Revisar la documentación y 
elaborar el 
permiso/certificado CITES y 
nota dirigida al Director (a) 
o Viceministro (a) 
remitiendo el certificado 
para firma.  
 
Ingreso de nota para firma 
por la Autoridad. 
 
 
 
 
 
 
 
Firmar el Permiso y/o 
Certificado Original CITES. 
 
 
 
Entregar el Permiso y/o 
Certificado firmado. 
 
 
 

 
- Documentación 

recepcionada. 
 
- Documentación 

recepcionada. 
- Permiso y/o Certificado 

Original CITES llenado. 
- Nota de remisión. 
 
 

 
- Permiso/Certificado 

emitido. 
- Nota de remisión para 

firma del 
Permiso/Certificado. 

- Hoja de ruta externa con 
la documentación 
adjunta. 
 

- Permiso y/o Certificado 
Original CITES. 

 
 

 
- Notas remitiendo el 

Permiso/Certificado 
CITES. 

- Copias (amarilla, verde, 
rosada y celeste). 

 
1 día 

 
 

5 días 
 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 

 
Director (a) DGBAP 
 
 
Coordinador (a) y/o 
Asistente CITES 
 
 
 
 
 
 
Secretaria (o) DGBAP 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGBAP o 
Viceministro (a) 
VMABCCGDF 
 
 
Coordinador (a) y/o 
Asistente CITES 
 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 

 

 

 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE TESORERÍA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA      Página 22 

 

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. 
 
 
 

11. 
 
 
 

12. 
 

13. 
 

14. 
 
 
 

15. 
 

 
Realizar el desglose de las copias (amarilla, verde, rosada 
y celeste) para el archivo: 
- Copia Amarilla, junto con nota de remisión, se entrega 

para archivo en la secretaria de la DGBAP y descargo de 
hoja de ruta externa en el CODICE. 

- Copia Verde, se archiva en la Oficina Administrativa 
CITES. 

- Copia Rosada, se remite con informe mensual al 
VMABCCGDF. 

- Copia Celeste, se remite a la DGAA adjunto al informe 
técnico - económico. 

 
Archivar todos los antecedentes y documentos 
presentados. 
  
 
Enviar nota de solicitud de extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión Nº 1-3517288 MMAYA – CITES, firmada por 
el Director (a) DGBAP. 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
Una vez que se realiza el depósito el Banco Unión hace la 
transferencia de fondos a la CUT en bolivianos del Banco 
Central. 
 
Acredita a los fondos a las libretas de las cuentas 
recaudadoras. 

 
Realizar el archivo en las 
respectivas carpetas para su 
posterior entrega a las 
unidades correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Archivar documentos. 
 
 
 
Solicitar el extracto y libreta 
de la cuenta. 
 
 
Recibir nota y remitir. 
 
Recibir nota y derivar. 
 
Realizar la transferencia de 
fondos. 
 
 
Acreditar los fondos a las 
libretas recaudadoras. 

 
- Recibo de entrega al 

solicitante. 
- Documentos anteriores. 
- Detalle de ingresos por 

la emisión de 
permisos/certificados 
CITES realizados en el 
mes. 

 
 
 
 
- Documentos anteriores. 

 
 
 

- Boletas de depósitos 
bancarios originales. 
 
 

- Nota de Atención. 
 

- Lo anterior mencionado. 
 

- Depósito realizado. 
 
 
 

- Depósito realizado. 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 

½ día 
 

Diaria 
 
 
 

Diaria 
 

 
Coordinador (a) y/o 
Asistente CITES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficina Administrativa 
Coordinador y/o 
Asistente CITES 
 
Director (a) DGBAP  
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
Jefe de la JUF 
 
Banco Unión 
 
 
 
Banco Central de Bolivia 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
16. 

 
 
 
 

17. 
 
 

18. 
 
 

19. 
 
 
 
 
 
 
 

20. 
 
 
 
 

21. 
 
 

22. 
 
 

 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en 
el sistema, saca y envía el extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión solicitado con nota y VºBº del Tesorero (a) y 
Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al área correspondiente. 
 
 
Elaborar el informe técnico – económico de los 
certificados/permisos CITES, con el detalle de los montos 
y permisos emitidos por la DGBAP y las respectivas 
boletas originales de depósito, con el VºBº del 
Coordinador (a) y Jefe de Unidad de Vida Silvestre y Áreas 
Protegidas. 
 
 
Firmar y aprobar el informe técnico – económico 
elaborado y remitir a la DGAA para su revisión y 
aprobación. 
 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 

 
Sacar el extracto y libreta y 
remitir con nota. 
 
 
 
Firmar y enviar la nota lo 
solicitado. 
 
Recibir y remitir lo 
requerido. 
 
Realizar el informe sobre los 
certificados/permisos CITES 
emitidos. 
 
 
 
 
 
Aprobar el informe técnico – 
económico. 
 
 
 
Recibir y remitir el informe. 
 
 
Recibir y derivar el informe. 
 
 

 
- Nota de solicitud de 

extracto y libreta de 
cuenta del Banco Unión. 
 
 

- Lo anterior mencionado. 
 
 

- Lo anterior mencionado. 
 
 

- Boletas de depósitos 
originales. 

- Extracto de la cuenta 
CITES. 

- Libreta CITES. 
- Copia Celeste del 

Certificado. 
 

- Informe Técnico – 
Económico. 

- Toda la documentación  
anterior. 
 

- Nota de atención y 
boletas originales. 

 
- Lo anterior mencionado. 

 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite 
hasta 10 
de cada 

mes 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Director (a) DGBAP  
 
 
Coordinador (a) y/o 
Asistente CITES 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGBAP  
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de la JUF 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
23. 

 
 

 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta CITES.  
- Si existen observaciones en el informe técnico – 

económico, se devolverá con nota a la DGBAP para 
subsanar las observaciones correspondientes. 

- Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo. 
 

 

 
Cotejar y revisar el informe 
técnico – económico. 

 
- Lo anterior mencionado. 

 
3 días 

 
Tesorero (a)                                                                                                                                                                                    
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RECAUDACIÓN POR CERTIFICACIÓN - CITES

TESORERO (A)DGAA - JUF

COORDINADOR (A) 

Y/O ASISTENTE 

CITES

SECRETARIA (O)

DGBAP

DIRECTOR (A)

DGBAP

VENTANILLLA ÚNICA 

VMABCCDF

VICEMINISTRO (A)

VMABCCDF

REPRESENTANTE 

LEGAL

SI

SI

SI

NO

-Copia Amarilla, DGBAP.

-Copia Verde, Oficina 

Administrativa CITES y todos 

los documentos.

-Copia Rosada, VMABCCGDF.

-Copia Celeste, DGAA 

SI

SI

NO

NO

SI

NO

Remitir Informe Técnico - 

Económico

Aprobar la 

Certificación

Recoger el Certificado y/o 

Carnet de Inscripción o 

Actualización Firmado

Recibe y remite para 

firma del Director (a) o 

Viceministro (a)

Cotejar y Revisar Informe 

Técnico - Económico y 

Adjuntos

Recepciona y deriva 

documentación para 

Certificación - CITES

Aprobar 

Informe Técnico - 

Económico

Remitir lo solitado

Realiza nota indicando la 

aceptación y el llenado 

del Permiso/Certificado

Recibe y remite para la 

aprobación

Solicitar el extracto y 

libreta de la cuenta  

CITES

Archivar los 

documentos 

Recibe y remite para la 

derivación

Aprobar 

Certificación

Firmar y remitir lo 

solicitado

Recepcionar y derivar la 

solicitud

Revisar y elaborar el 

informe técnico 

Realizar el informe 

Técnico - Económico

Recepciona y deriva 

documentación para 

Certificación - CITES

Recibir y remitir el 

Informe Técnico - 

Económico

Sacar y enviar el extracto 

y libreta solicitados con 

VºBº

Revisión y Firma del 

Director (a) o 

Viceministro (a)

Presentar los 

documentos requeridos y 

el depósito realizado

Revisión y Firma del 

Director (a) o 

Viceministro (a)

Aprobar 

Informe Técnico - 

Económico

Entregar el Permiso/

Certificado con recibo de 

constancia

Archivar 

documentación 

presentada

INICIO

Recepciona y deriva 

documentación para 

Certificación - CITES

Realizar el depósito a la 

Cuenta del Banco Unión 

Nº1-3517288 – CITES

FIN
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS POR LA VENTA DE FIBRA DE 

VICUÑA 

Obtener los recursos recaudados por la 
venta de fibra de Vicuña.  

SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN DE 
RECURSOS 

Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y 

de Gestión y Desarrollo Forestal 
(VMABCCDF) a través de la Dirección 

General de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (DGBAP) 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los recursos obtenidos por la venta serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
- 92% de los recursos obtenidos será distribuidos, de 

acuerdo a la  cantidad de fibra aportada por cada una de 
las comunidades asociadas.  

- 8% de los recursos obtenidos por cada contrato al Estado 
serán transferidos y apertura una cuenta por cada 
institución de la siguiente manera: 
 3% al VMABCCGDF por cada venta que realizan de la 

fibra de vicuña. 
 3% a las Gobernaciones Municipales. 
 2% a los Municipios donde estén presentes las 

Asociaciones Regionales de Comunidades 
Manejadoras de la  Vicuña. 

 
 
 
 
 

 
Realizar la distribución de 
recursos obtenidos por la 
venta de fibra de vicuña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- Decreto Supremo 

0385 Conservación y 
Aprovechamiento 
Sustentable de la 
Vicuña. 

- Depósito realizado 
en la cuenta del 
Banco Central de 
Bolivia CUT Nº 3987 
(En Bolivianos), Nº 
5970 (Dólares 
Americanos), libreta 
Nº 00860101105 a 
nombre de MMAyA 
Aprovechamiento 
Sostenible de la 
Vicuña. 

 
 

 
No tiene 

plazo 
definido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Asociación Regional de 
Comunidades Manejadora 
de la Vicuña 
Correspondiente a la 
Asociación Nacional 
Manejadoras de Vicuña. 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
2. 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 
 

4. 
 

5. 
 
 

6. 
 
 
 

7. 
 
 

8. 
 
 

9. 
 
 
 

 
Los recursos obtenidos (3%) son destinados a la 
fiscalización, control, capacitación, monitoreo, vigilancia, 
lucha contra la caza furtiva, fortalecimiento técnico y 
operativo. 
 
Enviar nota de solicitud de extracto y libreta de cuenta del 
Banco Central de Bolivia CUT Nº 3987 (En Bolivianos), Nº 
5970 (Dólares Americanos) libreta Nº 00860101105 a 
nombre de MMAyA Aprovechamiento Sostenible de la 
Vicuña firmada por el Director (a) DGBAP. 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en el 
sistema, saca y envía lo solicitado con nota con VºBº del 
Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al área correspondiente. 
 
 
Elaborar el informe técnico – económico de los ingresos 
recaudados por la venta de fibra de vicuña, con el detalle 
de los montos, con el VºBº del Coordinador (a) y Jefe de 
Unidad de Vida Silvestre y Áreas Protegidas. 

 
Programar  las actividades 
priorizadas que se 
encuentren inscritas en el 
POA. 
 
Solicitar el extracto y 
libreta de la cuenta. 
 
 
 
 
Recibir nota y remitir. 
 
Recibir nota y derivar. 
 
 
Sacar el extracto y libreta 
y remitir con nota. 
 
 
Firmar y enviar la nota lo 
solicitado. 
 
Recibir y remitir lo 
requerido. 
 
Realizar el informe sobre 
ingresos por venta de 
vicuñas. 
 

 
- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
- Todo lo anterior. 

 
 
 
 
 

- Nota de Atención. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Nota de solicitud de 

extracto y libreta de 
cuenta. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
- Extracto de la 

cuenta. 
- Libreta. 

 

 
Anual 

 
 
 
 

½ día 
 
 
 
 
 

½ día 
 

½ día 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite 
hasta 10 
de cada 

mes 
 

 
Programa Nacional para la 
Conservación y 
Aprovechamiento 
Sustentable de la Vicuña  
 
Director (a) DGBAP  
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Director (a) DGBAP  
 
 
Coordinador (a) y/o 
Asistente CITES 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
10. 

 
 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 

13. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmar y aprobar el informe técnico – económico elaborado 
y remitir a la DGAA para su revisión y aprobación. 
 
 
 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta.  
- Si existen observaciones en el informe técnico – 

económico, se devolverá con nota a la DGBAP para 
subsanar las observaciones correspondientes. 

- Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo. 
 
 

 
Aprobar el informe técnico 
– económico. 
 
 
 
 
Recibir y remitir el 
informe. 
 
Recibir y derivar el 
informe. 
 
Cotejar y revisar el 
informe técnico – 
económico. 

 
- Informe Técnico – 

Económico. 
- Toda la 

documentación  
anterior. 
 

- Nota de atención y 
boletas originales. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 

 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

3 días 

 
Director (a) DGBAP   
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a)                                                                                                                                                                                    
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      RECAUDACIÓN DE RECURSOS POR LA VENTA DE FIBRA DE VICUÑA

Tesorero (a)
Jefe Unidad 

Financiera

Director (a) 

DGAA 

Coordinador (a) y/o 

Asistente CITES

Director (a)

DGBAP

Asociación Regional de 

Comunidades 

Manejadora de la Vicuña 

SI

SI

-92% según cantidad aportada 

por cada comunidad asociada. 

-8% Estado:

  +3% al VMABCCGDF 

  +3% a las Gobernaciones

  +2% a los Municipios

NO

SI

NO

INICIO

Firmar y enviar lo 

solicitado 

Envía extracto y libreta 

solicitada con nota con 

VºBº

Recepcionar y derivar la 

nota de solicitud

Elaborar nota de solicitud 

de extracto y libreta 

bancaria

Cotejar y revisar los 

montos ingresados  

Recepcionar y remitir la 

nota de solicitud

Firmar y enviar nota de 

solicitud de extracto y 

libreta

Recibir y derivar el 

informe técnico - 

económico para revisión

Aprobar el informe 

técnico - económico

Ingreso y distribución de 

ingresos percibidos

Recibir y remitir al área 

correspondiente

Archivar el informe 

técnico - económico

Recibir y remitir informe 

técnico - económico

Elaborar informe técnico - 

económico con VºBº

Aprobar el informe 

técnico - económico

Poner VºBº y remitir para 

firma

FIN

Ingreso de (3%) recursos 

mediante por la venta de 

fibra de Vicuña
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

RECAUDACIÓN MEDIANTE LA 
HABILITACIÓN DE TÉCNICOS PARA EL 

PROCESO DE ADECUACIÓN AMBIENTAL 
DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN Y/O 
AIRE ACONDICIONADO DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES  

Recaudar recursos en base a la habilitación 
de técnicos para el  proceso de adecuación 
ambiental de los sistemas de refrigeración 
y/o aire acondicionado de vehículos 
automotores. 

SUBSISTEMA DE  
RECAUDACIÓN DE RECURSOS 

Viceministerio de Medio 
Ambiente, Biodiversidad, Cambios 
Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal – VMABCCGDF 
a través de la Comisión 
Gubernamental del Ozono – COG 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 

 
Autorizar la publicación de la Convocatoria Pública 
requiriendo la Habilitación del Personal Técnico para el 
proceso de adecuación ambiental de los sistemas de 
refrigeración y/o aire acondicionado de vehículos 
automotores. 
 
 
 
 
 
 
 
Presentan en sobre cerrado los requisitos para la 
convocatoria y realizar el depósito en la cuenta del Banco 
Unión Nº 1-10350639 VMA-CGO-Implementación Protocolo 
Montreal el siguiente monto: 
- Certificado de habilitación Bs50.- (Cincuenta 00/100 

Bolivianos). 
 

 
Autorizar la publicación de 
la Convocatoria Pública 
para la habilitación del 
Personal Técnico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentar en sobre 
cerrado las propuestas de 
los técnicos postulantes. 
 
 
 
 

 
- Resolución 

Administrativa VMA 
Nº 030/2011. 

- Reglamento al proceso 
de adecuación 
ambiental de los 
sistemas de 
refrigeración y/o aire 
acondicionado de 
vehículos 
automotores. 
 

- Requisitos legales y 
técnicos solicitados 
para la habilitación. 
 
 
 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo 
indicado en 

la 
convocatoria 

 
 
 

 
Coordinador (a) – CGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnicos postulantes 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
3. 
 
 
 
 

4. 
 
 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 
 

 

 
Evaluar las propuestas técnicas, verificando si cumplen o no 
lo requerido, realizar y firmar el informe sobre el estado de 
la misma.  
 
 
Realizar nota comunicando al requirente el resultado de la 
evaluación, en caso que sea habilitado se solicita la 
realización del depósito requerido. 
 
Firmar y enviar la nota de habilitación al técnico y 
solicitando la realización del depósito en la cuenta del 
Banco Unión Nº 1-10350639 VMA-CGO-Implementación 
Protocolo Montreal los siguientes montos: 
- Documento de Protección de Capa de Ozono  Bs8.000.- 

(Ocho Mil 00/100 Bolivianos) – solo Cochabamba. 
- Documento de Protección de Capa de Ozono dentro las 

zonas industriales – comerciales  Bs2.000.- (Dos Mil 
00/100 Bolivianos) – a nivel Bolivia. 

 
 
Recibir la nota y realizar la solicitud de habilitación 
adjuntando el depósito original dirigida al Coordinador. 
 
 
 
Recibir y derivar los documentos al técnico para su revisión. 
 
 
 
 

 
Evaluar y realizar el 
informe de las propuestas 
técnicas. 
 
 
Realizar la nota 
comunicando el resultado 
de la evaluación. 
 
Enviar nota la nota de 
habilitación y solicitar el 
respectivo depósito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realizar la solicitud de 
habilitación. 
 
 
 
Recibir y derivar al técnico 
para la revisión. 
 
 
 

 
- Documentos que 

avalen el 
cumplimiento de 
requisitos legales. 
 

- Todo lo anterior. 
 

 
 

- Resolución 
Administrativa VMA 
Nº 025/2011. 

- Resolución 
Administrativa   VMA 
Nº 030/2011. 

- Nota elaborada 
comunicando el 
resultado de la 
evaluación. 
 

- Nota firmada para los 
técnicos habilitados. 

- Documentos 
requeridos. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 

 
10 días 

 
 
 
 

5 días 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
habilitación 

se realiza 
por orden 
alfabético 

 
 

 
Comisión de 
calificación 
 
 
 
Personal técnico – CGO   
 
 
 
Coordinador (a) – CGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal Técnico para 
habilitación. 
 
 
 
Coordinador (a) – CGO 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. 
 
 

11. 
 
 
 
 
 

Revisar la solicitud y requisitos, sino cumple se comunica al 
técnico para que subsane lo observado y en caso que 
cumplan se elabora lo siguiente: 
- Nota de Habilitación. 
- Certificado de Habilitación.  
- Acta de Entrega por 200 formularios de Protección de 

capa de ozono (indicando la numeración correlativa de 
los mismos). 

Documentos firmados y aprobados por el Coordinador 
CGO. 
 
Entregar los documentos mencionados y hacer firmar la 
constancia con el técnico habilitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las boletas de pago originales solicitadas a los técnicos 
habilitados son entregados al Administrador (a). 
 
Realizar nota de solicitud de extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión VMA-CGO-Implementación Protocolo 
Montreal del mes en curso a la DGAA. 
 
 
 

Revisar la solicitud y 
requisitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregar los documentos 
de habilitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregar las boletas de 
pago originales. 
 
Realizar la solicitud de 
extracto y libreta del mes 
en curso. 
 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

- Nota de habilitación. 
- Certificado de 

Habilitación. 
- Acta de Entrega por 

200 formularios de 
Protección de capa de 
ozono (indicando la 
numeración 
correlativa de los 
mismos). 
 

- Boletas de pago 
(originales). 

 
- Nota de solicitud de 

extracto y libreta de 
cuenta del Banco 
Unión VMA-CGO- 
Implementación 
Protocolo Montreal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 
 
 

Personal Técnico – 
CGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal Técnico – 
CGO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Personal Técnico – 
CGO  
 
Administrador (a) – 
CGO 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
12. 

 
 

13. 
 
 

14. 
 
 

15. 
 
 

16. 
 
 
 

17. 
 
 
 
 
 
 

18. 
 
 

19. 
 
 
 

 
Firma nota de solicitud y envía a la DGAA. 
 
 
Recibe y remite la nota de solicitud al área encargada. 
 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Una vez que se realiza el depósito el Banco Unión hace la 
transferencia de fondos a la CUT en bolivianos del BCB. 
 
Acredita los fondos a las libretas de las cuentas 
recaudadoras. 
 
 
Verifica mediante las C-21 o comprobantes de ingreso en el 
sistema, saca y envía el extracto y libreta de cuenta del 
Banco Unión solicitado con nota y VºBº del Tesorero (a) y 
Jefe de Unidad Financiera. 
 
 
 
Firmar y enviar la nota con el extracto y libreta de cuenta 
solicitada. 
 
Recibir y remitir al Administrador (a) – CGO. 
 
 
 

 
Enviar la solicitud. 
 
 
Recibir y remitir la nota de 
solicitud. 
 
Deriva al área de tesorería. 
 
 
Transferir los fondos 
depositados. 
 
Acreditar los fondos a las 
cuentas recaudadoras. 
 
 
Enviar extracto y libretas 
de la cuenta solicitada. 
 
 
 
 
 
Enviar nota con extracto y 
libreta solicitada. 
 
Recibir y remitir la nota. 
 
 
 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Depósito realizado 
 
 

- Transferencia de 
fondos del Banco 
Unión. 
 

- Nota de solicitud con 
extracto y libreta de 
cuenta del Banco 
Unión VMA-CGO- 
Implementación 
Protocolo Montreal. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 
 

 
 

½ día 
 
 

½ día  
 
 

½ día 
 
 

Diaria 
 
 

Diaria 
 
 
 

½ día 
 

 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

 
Coordinador (a) – CGO 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Banco Unión 
 
 
Banco Central de 
Bolivia 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Coordinador (a) – CGO 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

20. 
 
 
 
 

21. 
 
 
 

22. 
 
 

23. 
 
 

24. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborar el informe técnico – económico de los depósitos 
bancarios, con el detalle de montos y respectivas boletas 
originales de depósito. 
 
 
Firmar y aprobar el informe técnico – económico y remitir a 
la DGAA. 
 
 
Recibe y remite el informe técnico – económico al área 
encargada. 
 
Recibe y deriva al área de tesorería. 
 
 
Cotejar y revisar los montos ingresados a la cuenta Banco 
Unión Nº 1-10350639 VMA-CGO-Implementación Protocolo 
Montreal.  
- Si existen observaciones en el informe técnico – 

económico, se devolverá con nota a la CGO para subsanar 
las observaciones correspondientes. 

- Cuando no existan observaciones, se efectúa el registro 
contable y posterior archivo. 

 

Elaborar el informe 
técnico – económico. 
 
 
 
Aprobar el informe técnico 
– económico. 
 
 
Recibe y remite informe 
técnico – económico. 
 
Recibe y deriva al área de 
tesorería. 
 
Cotejar y revisar el 
informe técnico – 
económico de la CGO. 
 
 
 

- Conciliación entre el 
extracto bancario, 
libreta bancaria y los 
depósitos.  
 

- Informe técnico – 
económico y boletas 
originales. 

 
- Lo anterior 

mencionado. 
 

- Lo anterior 
mencionado. 
 

- Informe técnico – 
económico revisado. 
 

 

 
Se remite 

hasta el 10 
de cada mes 

 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

3 días 
 
 
 
 
 

Administrador (a) – 
CGO 
 
 
 
Coordinador (a) – CGO 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
Jefe de Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
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RECAUDACIÓN MEDIANTE LA HABILITACIÓN DE TÉCNICOS PARA EL PROCESO DE ADECUACIÓN AMBIENTAL DEL 

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN Y/O AIRE ACONDICIONADO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

Tesorero (a)DGAA – JUF
Comisión de 

Calificación

Administrador (a) – 

CGO 
Técnico – CGO Coordinador (a) – CGO Personal HabilitadoTécnico Postulantes

Si

No

SI

NO

Como requisito 

realiza el depósito

No

Si

Recepcionar los 

documentos de 

habilitación

Presentar en sobre 

cerrado las propuestas

Elaborar informe técnico - 

económico de los 

recursos por habilitación

Recibir y remitir el 

extracto y libreta de 

cuenta solitado

Recibir y derivar los 

documentos para su 

revisión

Aprobar 

informe

Evaluar las propuestas y 

realizar el informe

Realizar nota de 

habilitación

Cotejar y revisar los 

montos ingresados a la 

cuenta CGO

Sacar y enviar el extracto 

y la libreta cuenta CGO

Recibir y derivar para su 

revisión

Revisar la solicitud y 

requisitos cumplidos

Entregar los documentos 

de habilitación con el acta 

de entrega

Recibir y remitir la 

solicitud

FIN

Firma y envía nota de 

habilitación (solicitando 

requisitos y depósito)

Recepcionar las boletas 

originales de depósito

Firmar y remitir el informe 

técnico - económico 

Realizar la solicitud de 

habilitación y presentar 

documentos requeridos

Técnico 

habilitado

Subsanar lo observado 

por el técnico

Autorizar la publicación 

de la Convocatoria 

Pública

Entregar las boletas 

originales de depósito

Revisar y firmar los 

documentos de 

habilitación

Solicitar extracto y libreta 

de cuenta de los montos 

depositados

Archivar la 

documentación recibida

Técnico 

habilitado

Realizar Nota, Certificado 

de Habilitación y Acta de 

entrega 

INICIO
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA 

 

Realizar la apertura de Cuentas Bancarias 
para la Administración de Recursos  

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS 

UNIDADES SOLICITANTES 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 

 

 
Las unidades que soliciten 1a apertura de cuenta 
bancaria, deberán remitir nota a la DGAA con los 
requisitos correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Remitir la solicitud de Apertura de Cuenta Bancaria a 
la Unidad Financiera. 
 
Derivar la solicitud al área de tesorería para su 
proceso.  
 

 
Solicitar la apertura de 
cuenta bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Remitir la solicitud de 
apertura de cuenta. 
 
Derivar la apertura de 
cuenta bancaria. 
 

 
- Presupuesto aprobado en 

el Sistema Contable 
Integrado (presupuestario 
– contable – tesorería). 

- Nota de solicitud de 
apertura de cuenta 
bancaria.  

- Norma que faculte la 
apertura de Cuenta 
Bancaria. 

- Formulario Apertura de 
Cuenta Corriente Fiscal en 
Moneda Nacional en los 
Administradores 
Delegados. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 

 
2 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 

 

 
Unidades que soliciten 
apertura de Cuenta 
Bancaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA  

 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

4. 
 
 
 
 
 

5. 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 
 
 

8. 
 
 

9. 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborar nota de solicitud de apertura de Cuenta 
Bancaria, dirigida  a la Dirección  General de 
Programación y Operaciones del Tesoro con los 
requisitos mencionados anteriormente, con VºBº del 
Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y remitir la solicitud de Apertura al VIPFE. 
 
Analizar la solicitud de apertura de Cuenta Bancaria. 
 
 
 
 
Una vez aprobada la solicitud de apertura de cuenta 
bancaria la Dirección General de Programación y 
Operaciones del Tesoro emite nota de apertura a la 
banca de la administración delegada y proporciona 
una copia de la misma al Tesorero (a). 
 
 
Con copia de la nota, recaba los requisitos de la Banca 
de la Administración delegada. 
 
Elaborar nota a la Banca de la Administración 
delegada solicitando la apertura de cuenta bancaria 
acompañada de los requisitos solicitados por esta 
entidad financiera, con VºBº del Tesorero (a) y Jefe de 
Unidad Financiera. 
 
 
 

Elaborar nota de solitud de 
apertura de cuenta 
bancaria. 
 
 
 
Firmar y remitir al VIPFE. 
 
Analizar la solicitud de 
apertura. 
 
 
 
Aprobar la solicitud de 
apertura de cuenta 
bancaria. 
 
 
 
 
Recabar requisitos para 
envío de solicitud. 
 
Solicitar la apertura de 
cuenta bancaria a la Banca 
de la Administración 
delegada. 
 
 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 

 
- Todo lo anterior. 

 
- Todo lo anterior. 

 
 
 
 

- Nota emitida por la 
Dirección  General de 
Programación y 
Operaciones del Tesoro 
con Orden de Apertura de 
Cuenta Bancaria. 
 

- Copia de nota emitida a la 
banca. 

 
- Nota emitida por la 

Dirección  General de 
Programación y 
Operaciones del Tesoro 
con Orden de Apertura de 
Cuenta Bancaria. 

- Requisitos de la entidad 
financiera. 

1 día 
 
 
 

 
 

½ día 
 

4 días 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 

1  día 
 
 

1 día 
 
 
 
 
 
 
 

Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
Dirección  General de 
Programación y 
Operaciones del 
Tesoro  
 
Dirección  General de 
Programación y 
Operaciones del 
Tesoro  
 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 

 

 

 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE TESORERÍA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA      Página 38 

 

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
10. 

 
 

11. 
 
 
 

12. 
 
 
 

13. 
 
 
 

14. 
 
 
 

15. 
 
 
 

16. 
 

 
Revisar, dar VºBº y remite la nota de solicitud de 
apertura de cuenta bancaria a despacho. 
 
Firmar y  remitir nota de solicitud de apertura de 
cuenta bancaria, a la Banca de la Administración 
delegada. 
 
La entidad financiera revisa y analiza la solicitud de 
apertura con los requisitos solicitados. 
 
 
Aprobar la solicitud de apertura de cuenta bancaria la 
entidad financiera y entrega extracto bancario con el 
número de cuenta y denominación al Tesorero (a). 
 
Realizar nota a la Unidad Solicitante con los datos de 
nuevo número de cuenta solicitada, con VºBº del 
Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y remitir nota a la Unidad Solicitante con los 
datos de la Cuenta mencionada anteriormente. 
 
 
Recepcionar el nuevo número de cuenta bancario 
solicitado. 

 
Dar VºBº y remitir nota de 
solicitud a despacho. 
 
Firmar y remitir nota de 
solicitud de apertura. 
 
 
Revisar y analizar la 
apertura de cuenta 
bancaria. 
 
Aprobar y realizar la 
apertura de cuenta 
bancaria. 
 
Realizar nota con nuevo 
número de cuenta. 
 
 
Comunicar a la Unidad 
Solicitante el nuevo número 
de cuenta bancaria. 
 
Recibir el nuevo número de 
cuenta solicitado. 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 

- Nuevo número de Cuenta 
Bancaria. 
 

 
- Nota con nuevo número 

de Cuenta Bancaria. 
 
 

- Nota con nuevo número 
de Cuenta Bancaria. 

 
½ día 

 
 

1 día 
 
 
 

4 días 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 

 
Director (a) DGAA 
 
 
Ministro (a) 
 
 
 
Banca de la 
Administración 
delegada 
 
Banca de la 
Administración 
delegada 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
Director (a) DGAA 
 
 
 
Unidad Solicitante 
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APERTURA DE CUENTA BANCARIA

Ministro (a)
Banca de la administración 

delegada

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones del Tesoro
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
Unidad Solicitante

SI

 - Presupuesto aprobado 

SIGMA

 - Nota de solicitud

 - Formulario Apertura de  

Cuenta Corriente Fiscal

Remitir la solicitud de 

Apertura de Cuenta 

Bancaria

Elaborar nota de solicitud 

de apertura de Cuenta 

Bancaria con VºBº

Firmar y remitir Nota con 

el Nº de Cuenta Bancaria 

asignada

Solicitar apertura de 

Cuenta Bancaria

Revisar, dar VºBº y remitir 

para solicitud de apertura 

de cuenta a despacho

INICIO

NO

Derivar la solicitud de 

Apertura de Cuenta 

Bancaria

Aprobar la 

solicitud de apertura 

de Cuenta 

Bancaria

SI

Realizar nota de 

aprobación para apertura 

de Cuenta Bancaria y dar 

una copia a Tesorero (a)

Analizar la solicitud de 

apertura de Cuenta 

Bancaria

Revisar y Analizar la 

solicitud de apertura

Aprobar la 

solicitud de apertura 

de Cuenta 

Bancaria

Recibir el Nº de Cuenta 

Bancaria solicitada

Realizar nota con VºBº 

para comunicar Nº de 

Cuenta Bancaria

FIN

Dar VºBº y remitir nota 

con el Nº de Cuenta 

Bancaria asignada

Entregar extracto 

bancario Nº de Cuenta 

Bancaria asignada

Recepción de la nota de 

aprobación de apertura 

de Cuenta Bancaria

Recabar requisitos para 

apertura de Cuenta 

Bancaria

Dar VºBº y remitir 

solicitud de Apertura de 

Cuenta Bancaria

Firmar y remitir la 

solicitud de Apertura de 

Cuenta Bancaria

Revisar y dar VºBº para 

solicitud de apertura de 

cuenta

Dar los requisitos para 

apertura de Cuenta 

Bancaria

Emite nota con VºBº para 

apertura de cuenta y 

adjuntar requisitos

Firmar y remitir para 

solicitud de apertura de 

cuenta a despacho

No
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

 
APERTURA DE LIBRETA BANCARIA 

 

Realizar la apertura de Libretas Bancarias 
para la Administración de Recursos  

 
SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS 
 

UNIDADES SOLICITANTES 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 
 

 
La Unidad Solicitante remitirá nota a la DGAA con los 
requisitos correspondientes para solicitar la apertura de 
Libreta Bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Remitir la solicitud de Apertura de Libreta Bancaria a la 
Unidad Financiera. 
 
Derivar la solicitud para Apertura de Libreta Bancaria a 
Tesorería. 
 
 

 
Solicitar la apertura de 
Libreta Bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivar la solicitud de 
apertura. 
 
Derivar la solicitud de 
apertura. 
 
 

 
- Presupuesto Aprobado 

en el Sistema Contable 
Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 

- Nota de Solicitud de 
apertura de Libreta 
Bancaria.  

- Convenio si 
corresponde. 

- Formulario emitido 
por el MEFP para la 
solicitud de apertura 
de libretas en la CUT. 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 

 
2 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 
 

 
La Unidad Solicitante  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA  

 
 
Jefe de Unidad 
Financiera 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
4. 
 
 
 
 
 

5. 
 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 
 

8. 
 
 
 

 
Elaborar y enviar nota de solicitud de apertura de Libreta 
Bancaria, dirigida a la Dirección  General de Contabilidad 
Fiscal con los requisitos mencionados anteriormente con 
VºBº del Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera y firmada 
por la DGAA. 
 
Revisar y analizar la solicitud de apertura de Libreta 
Bancaria. 
 
Aprobar la solicitud de apertura de la Libreta Bancaria la 
Dirección General de Contabilidad Fiscal y hace conocer al 
Tesorero (a) en forma verbal el número de la nueva Libreta 
Bancaria. 
 
Comunicar de forma verbal el nuevo número de la nueva 
Libreta Bancaria. 
 
 
Recibir el número de la nueva libreta bancaria mencionada 
solicitada. 

 
Solicitar apertura de libreta 
bancaria. 
 
 
 
 
Revisar  y analizar la 
solicitud de apertura. 
 
Aprobar la solicitud de 
apertura de la Nueva libreta 
bancaria. 
 
 
Comunicar a la Unidad 
Solicitante la nueva libreta 
bancaria. 
 
Recibir la nueva libreta 
bancaria. 

 
- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Número de la nueva 
Libreta Bancaria. 
 
 
 

- Número de la nueva 
Libreta Bancaria. 
 
 

- Número de la nueva 
Libreta Bancaria. 

 
 

 
½ día 

 
 
 
 
 

3 días 
 
 

1 día 
 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
Dirección  General de 
Contabilidad Fiscal  
 
Dirección  General de 
Contabilidad Fiscal  
  
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
Unidad Solicitante 
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APERTURA DE LIBRETA BANCARIA

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones del Tesoro
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
UNIDAD SOLICITANTE

 - Presupuesto aprobado 

SIGMA

 - Nota de solicitud

 - Formulario emitido por el 

MEFP

- Convenio si corresponde

SI

Aprobar 

la apertura de la 

Libreta

Bancaria

Derivar la solicitud de 

Apertura de la Libreta 

Bancaria

Comunicar verbalmente 

el Nº de Libreta Bancaria 

asignada

Comunica verbalmente la 

aprobación de apertura 

de la Libreta Bancaria

Elaborar nota de solicitud 

de apertura de la Libreta 

Bancaria con VºBº

Solicitar apertura de la 

Libreta Bancaria

FIN

INICIO

Recibir el Nº de Libreta 

Bancaria solicitada

Analizar la solicitud de 

apertura de la Libreta 

Bancaria

Remitir la solicitud de 

Apertura de la Libreta 

Bancaria

Dar VºBº y remitir 

solicitud de la Libreta 

Bancaria

Firmar y remitir la 

solicitud de la Apertura de 

Libreta Bancaria

NO
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 IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

REPORTES DIARIOS DE SALDOS DE 
LIBRETAS EN BOLIVIANOS Y DÓLARES 

 
Realizar reportes diariamente de saldos de 

libretas en Bolivianos y Dólares 
 

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 

Dirección General de Asuntos 
Administrativos mediante la Unidad 
Financiera – Tesorería 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 

5. 
 
 

 
Elaborar reporte diario de los saldos de libretas en 
bolivianos y dólares de esta Cartera de Estado, detallando 
en formato Excel los débitos y créditos en las libretas 
bancarias de las diferentes transacciones emitidas en día 
anterior. 
 
Consolidar la información detallada anteriormente, se 
imprime este reporte y firma para posterior remisión a la 
Unidad Financiera. 
 
Revisar, aprobar con VºBº y remitir los reportes a la DGAA 
para su conocimiento. 
 
Remitir el reporte a Despacho, para su conocimiento. 
 
 
Recibir el reporte para conocimiento. 

 
Elaborar el reporte diario 
de los saldos. 
 
 
 
 
Consolidar y remitir la 
información del reporte. 
 
 
Revisar y remitir los 
reportes. 
 
Remitir a Despacho para 
su conocimiento. 
 
Recibir el reporte. 

 
- Reporte emitido por el 

sistema SIGMA. 
  
 
 
 
- Todo lo anterior. 
- Detalle en formato 

Excel. 
 
- Todo lo anterior. 
- Reporte consolidado. 
 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior. 

 
1 hora 

 
 
 
 
 

½ hora 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

1 día 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Director (a) DGAA  
 
 
Ministro (a) 

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 
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REPORTES DIARIOS DE SALDOS DE LIBRETAS 

EN BOLIVIANOS Y DÓLARES

MINISTRO (A)Tesorero (a) Jefe Unidad Financiera
Director (a) 

DGAA

Elaborar reporte diario 

con saldos de libretas

Recabar requisitos para 

apertura de Cuenta 

Bancaria

Remitir reporte para su 

conocimiento

Revisar, aprobar y remitir 

con VºBº

Consolidar, imprimir, 

firmar y remitir reporte

INICIO

Detallar en formato Excel 

los créditos y débitos

FIN

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

CAMBIO DE FIRMAS AUTORIZADAS Realizar el Cambio de Firmas Autorizadas    
SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

Dirección General de Asuntos 
Administrativos mediante la Unidad 
Financiera – Tesorería 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 
 

 
Recabar los requisitos y formularios  solicitados por la 
entidad financiera para el cambio de firmas y enviar al JUF 
para su remisión con nota y VºBº. 
 
Una vez que la DGAA da el Visto Bueno remite a Despacho 
de esta Cartera de Estado la nota para firma de la MAE. 
 
Firmar la nota de solicitud de cambio de firma  y devolver 
al Tesorero (a) para su envío. 
 
Remitir nota debidamente firmada a la entidad financiera 
para el cambio de firmas autorizadas. 

 
Recabar y enviar requisitos, 
formularios y nota para 
cambio de firmas. 
 
Dar VºBº y remitir a 
despacho. 
 
Firmar nota de solicitud de 
cambio de firma. 
 
Remitir nota para cambio de 
firmas. 

 
- Requisitos y formularios 

emitidos por la entidad 
financiera. 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior, con 
VºBº. 

 
- Todo lo anterior, con 

firma del Ministro (a). 
 

 
1 día 

 
 
 

½ hora 
 
 

1 día 
 
 

½ día 
 
 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
Director (a) DGAA  
 

 
Ministro (a) 

 
 
Tesorero (a) 
 

 

 

 

 

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 
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CAMBIO DE FIRMAS AUTORIZADAS

ENTIDAD FINANCIERAMINISTRO (A)
Director (a) 

DGAA
Jefe Unidad FinancieraTesorero (a)

Firmar la nota de solicitud 

de cambio de firma

Dar VºBº y remitir la nota 

de solicitud

Recabar requisitos y 

formularios y enviar con 

nota y VºBº

INICIO

Dar VºBº y remitir nota

Recibir la nota de 

solicitud de cambio de 

firma

FIN

Remitir la nota de 

solicitud para el cambio 

de firmas autorizadas

 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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Sistema de Tesorería 
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TGN  
(GASTO CORRIENTE) 

Administrar los recursos asignados por el 
Tesoro General de la Nación de Gasto 
Corriente. 

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
 

1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 
 

 
 
Todas las Unidades dependientes de la Administración 
Central, solicitarán Cuota de Compromiso Trimestral 
mediante nota emitida por las mismas remitiendo a la 
Dirección General de Asuntos Administrativos.  
 
 
 
 
 
 
Remitir las solicitudes de Cuota de Compromiso Trimestral 
a la Unidad Financiera. 
 
Derivar las notas de solicitud de Cuota de Compromiso 
Trimestral a Tesorería. 
 
Revisar y consolidar la información de acuerdo a 
Presupuesto Aprobado.  
 
 

 
 
Realizar una adecuada 
Programación de los pagos 
presupuestados  con 
Recursos TGN.  
 
 
 
 
 
 
Derivar la solicitud de Cuota. 
 
 
Remitir la solicitud de 
Cuota. 
 
Revisar y Consolidar las 
solicitudes. 
 
 

 
 
- Programa Operativo 

Anual 
- Presupuesto 

Aprobado. 
- Presupuesto Aprobado 

en el Sistema Contable 
Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 
 

- Notas de solicitud. 
- Todo lo anterior.  

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Solicitudes de cuotas.  
 
 
 

 
 

Trimestral  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

1 día 
 
 
 

 
 
Todas las Unidades 
que tengan 
programado 
Presupuesto con 
Recursos TGN 

 
 
 
 
 

Director (a) DGAA 
 

 
 Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
5. 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 

7. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. 
 
 
 

 
Elaborar la solicitud de cuota de compromiso en Sistema 
Contable Integrado (presupuestario – contable – tesorería) 
por clase de gasto a ejecutarse de acuerdo a lo inscrito en el 
Presupuesto del MMAyA. 
 
Revisar y aprobar por sistema, la solicitud de Cuota de 
Compromiso.  
 
 
 
 
La asignación de la Cuota de Compromiso es asignada por el 
Tesoro General de la Nación de acuerdo a solicitud emitida 
mediante Sistema Contable Integrado (presupuestario – 
contable – tesorería). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificar mediante sistema la asignación de la Cuota de 
Compromiso Trimestral solicitada. 

 
Elaborar la solicitud la cuota 
para la ejecución. 
 
 
 
Revisar y remitir la solicitud 
de Cuota. 
 
 
 
 
Asignación de recursos por 
parte del Tesoro General de 
la Nación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificar la asignación de la 
Cuota. 

 
- Todo lo anterior. 

 
 
 
 

- Solicitud de cuota 
elaborada en Sistema 
Contable Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todo lo anterior. 

 
1 día 

 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 
  

Hasta el 1º 
día hábil de 
cada mes 

para la Clase 
de Gasto 1 y 
2 y hasta el 
5º día hábil 

de cada mes 
las demás 
clases de 

gasto 
 

1 hora  
 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
 
 
 
Dirección General de  
Programación y 
Operaciones  del 
Tesoro (MEFP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tesorero (a) 

 

 

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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Sistema de Tesorería 
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ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TGN (GASTO CORRIENTE)

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones del Tesoro
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
Unidad Solicitante

 - Programa Operativo Anual

 - Presupuesto Aprobado

 - Presupuesto Aprobado en 

Sistema

Remitir la solicitud de 

Cuota de Compromiso 

Trimestral 

Derivar la solicitud de 

Cuota de compromiso 

Trimestral

INICIO

Verificar mediante 

sistema la asignación 

solicitada de Cuota

Elaborar la solicitud de 

cuota de compromiso

Revisar y aprobar por 

sistema de solicitud de 

cuota

FIN

El/la Analista: Asigna 

mediante Sistema la 

solicitud realizada

Solicitar Cuota de 

Compromiso Trimestral

Revisar y consolidar la 

información de acuerdo al 

presupuesto

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TGN 
(GASTO de CAPITAL O INVERSIÓN) 

Administrar los recursos asignados por el 
Tesoro General de la Nación – Gasto de 

Capital o Inversión    

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS 

UNIDADES SOLICITANTES 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 
 

 
Las Unidades que inscriben proyectos de inversión en el 
presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, 
mediante nota realizarán la solicitud de Cuota de 
Compromiso Trimestral remitiendo a la DGAA por código 
SISIN.  
 
 
 
Remitir la solicitud de Cuota a la Unidad Financiera. 
 
 
 
 
Derivar la solicitud de Cuota de Compromiso Trimestral a 
Tesorería. 
 
Revisar y consolidar las solicitudes por partidas 
presupuestarias, clases de gasto y código SISIN. 
 
 

 
Programar  los proyectos  
que se encuentran inscritos 
en el POA.  
 
 
 
 
 
Remitir solicitud de Cuota 
de Compromiso. 
 
 
 
Derivar la solicitud de Cuota. 
 
 
Consolidar las solicitudes, 
 
 
 

 
- Presupuesto Aprobado 

en Sistema Contable 
Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 

- Nota de Solicitud de 
Cuota de Compromiso. 
 

- Formulario de Solicitud 
de Cuota de 
compromiso por código 
SISIN y Clase de Gasto. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
- Todo lo anterior. 
 
 
 

 
Trimestral 

 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 
 
 

½ día 
 
 

1 día 
 

 
 

 
Todas las Unidades 
que programen 
proyectos de 
inversión en el  
Presupuesto con 
Recursos TGN. 
 
 
Director (a) DGAA  
 
 
 
 
 Jefe de Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 

7. 
 
 
 
 

8. 
 
 
 
 

9. 
 
 
 

 
Elaborar la solicitud de cuota de compromiso en Sistema 
Contable Integrado (presupuestario – contable – tesorería) 
por clase de gasto y partidas presupuestarias que se 
ejecutarán de acuerdo a lo inscrito en el Presupuesto del 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 
Simultáneamente se elabora Nota de Solicitud de Cuota 
Trimestral y Formulario por código SISIN al Viceministerio 
de Inversión Pública y Financiamiento Externo – VIPFE, VºBº 
del Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar al VIPFE para la Asignación de Cuota de 
Compromiso.  
 
El/la analista del VIPFE, analiza, revisa y posteriormente 
remite nota a la Dirección General de Programación y 
Operaciones del Tesoro para la respectiva Asignación de 
Cuota de Compromiso. 
 
Recepcionar la Nota de Solicitud y mediante el Analista 
realiza la asignación de la Cuota de Compromiso por clase 
de gasto y SISIN. 
 
 
Verificar mediante sistema  la asignación de la Cuota de 
Compromiso por clase de gasto y SISIN. 

 
Elaborar solicitud de cuota 
de compromiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firmar y enviar al VIPFE para 
la asignación. 
 
Analizar, revisar y remitir la 
asignación de Cuota de 
Compromiso. 
 
 
Analizar y realizar Cuota de 
Compromiso. 
 
 
 
Verificar la asignación de 
Cuota. 

 
- Todo lo anterior. 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior. 
- Nota emitida por el 

VIFPE  
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
- Todo lo anterior. 

 
1 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 hora 
 
 

Hasta el 5º 
día hábil 
de cada 

mes 
 

Hasta el 
10º día 
hábil de 

cada mes 
 

1 hora 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA   
 
 
VIPFE 
 
 
 

 
Dirección General de 
Programación y 
Operaciones del 
Tesoro 
 
Tesorero (a)  

 

 

 

 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TGN (GASTO DE CAPITAL O INVERSIÓN)

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones del Tesoro

Viceministerio de Inversión 

Pública y Financiamiento 

Externo
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) General de 

Asuntos Administrativos
Unidad Solicitante

 - Presupuesto Aprobado en 

Sistema

 - Nota de solicitud de Cuota 

de Compromiso Trimestral

Revisar y consolidar la 

información de acuerdo al 

presupuesto

Remitir la solicitud de 

Cuota de Compromiso 

Trimestral 

FIN

Dar VºBº y remitir la nota 

de solicitud

Elaborar la solicitud de 

cuota de compromiso en 

sistema

Derivar la solicitud de 

Cuota de compromiso 

Trimestral

El/la Analista: Analiza, 

revisa y remite nota de 

asignación de cuota

Solicitar Cuota de 

Compromiso Trimestral 

por código SISIN

INICIO

Verificar mediante 

sistema la asignación 

solicitada de Cuota

Elaborar nota con VºBº 

de solicitud de Cuota 

Trimestral y Formulario

Firmar y remitir para la 

asignación de Cuota de 

Compromiso

El/la Analista: realiza la 

asignación de Cuota 

Compromiso y SISIN

 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PROPIOS  
 RENCA – MULTAS – AUDITORIAS 

AMBIENTALES – CITES – VICUÑA – OZONO 

Administrar los recursos por 
Recaudación Propia de acuerdo a 
norma. 

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 

 
Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y 

de Gestión y Desarrollo Forestal 
(VMABCCDF) a través de la  DGMACC, 

DGBAP y Comisión Gubernamental 
del Ozono 

 

DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 

 
4. 
 
 

 
La DGMACC, DGBAP y Comisión Gubernamental del 
OZONO mediante nota solicita Cuota de Compromiso 
Trimestral a la DGAA. 
 
 
 
 
 
 
 
Remitir la solicitud de Cuota de Compromiso a la Unidad 
Financiera. 
 
Derivar a Tesorería la solicitud de Cuota de Compromiso. 
 
 
Elaborar la solicitud de cuota de compromiso en el 
Sistema Contable Integrado (presupuestario – contable – 
tesorería) por clase de gasto y  disponibilidad de efectivo 

 
Solicitar la cuota de 
compromiso trimestral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivar la solicitud de cuota 
de compromiso. 
 
Derivar la solicitud de cuota 
de compromiso. 
 
Elaborar la solicitud de 
cuota trimestral. 
 

 
- Nota de Solicitud de 

Cuota de Compromiso. 
- Ejecución 

presupuestaria en el 
Sistema Contable 
Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 

- Libreta Bancaria. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Todo lo anterior. 
 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

 
Trimestral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 

 
1 día 

 
 

 
- DGMACC 
- DGBAP 
- Comisión 

Gubernamental del 
OZONO 

 
 
 
 
 
Director (a) DGAA  

 
 

Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Tesorero (a) 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 
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Sistema de Tesorería 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
 

5. 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. 
 
 
 

en Libreta Bancaria. 
 
Revisar y aprobar por sistema la solicitud de Cuota de 
Compromiso.  
 
La Dirección General de Programación y Operaciones del 
Tesoro mediante el analista designado realiza la 
asignación de la Cuota de Compromiso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificar mediante sistema la asignación de la Cuota de 
Compromiso. 
 

 
 
Revisar y aprobar la 
solicitud. 
 
Asignación de  Cuota de 
Compromiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificar la asignación de 
Cuota de Compromiso. 

 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Solicitud de cuota en 
el Sistema Contable 
Integrado 
(presupuestario – 
contable – tesorería). 
 
 

 
 
 

 
 

- Todo lo anterior. 
 

 
 

1 día 
 
 

Hasta el 1º 
día hábil de 
cada mes las 

Clases de 
Gasto 1 y 2 y 
hasta el 5º 
día hábil de 
cada mes las 

demás 
clases de 

gasto 
 

1 hora 

 
 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Dirección General de  
Programación y 
Operaciones  del 
Tesoro (MEFP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tesorero (a) 
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de Bolivia 
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ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

RENCA - MULTAS - AUDITORIAS AMBIENTALES - CITES - VICUÑA - OZONO

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones del Tesoro
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
Unidad Solicitante

 - Nota de solicitud

 - Ejecución Presupuestaria en 

Sistema

 - Libreta Bancaria

Revisar y aprobar por 

sistema de solicitud de 

cuota

El/la Analista: Asigna 

mediante Sistema la 

solicitud realizada

Verificar mediante 

sistema la asignación 

solicitada de Cuota

Remitir la solicitud de 

Cuota de Compromiso 

Trimestral 

FIN

Solicitar Cuota de 

Compromiso Trimestral

Derivar la solicitud de 

Cuota de compromiso 

Trimestral

Elaborar la solicitud de 

cuota de compromiso en 

sistema

INICIO
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

TRANSFERENCIA DE FONDOS LOCALES 
DE CUENTA ESPECIAL (BANCO 

CENTRAL) 

Administrar y transferir los recursos por 
Donación 

SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS 

UNIDADES SOLICITANTES 

DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 

 
La Unidad Solicitante remitirá a la DGAA nota de solicitud 
de transferencia de recursos de la cuenta especial del 
Banco Central en moneda extranjera a la libreta en 
bolivianos del proyecto con los requisitos 
correspondientes. 
 
 
 
 
 

Remitir la solicitud de transferencia de recursos a la 
Unidad Financiera. 
 
Derivar a Tesorería la solicitud de transferencia de 
recursos. 
 

Revisar el desembolso por parte del financiador en la 
Cuenta Especial en moneda extranjera en sistema 
contable, posterior se elaborará el formulario de 
“Solicitud de Transferencia de Fondos Locales Cuentas 
Especiales – Sugerencia de Operaciones del Sector Público 
B.C.B.” y se remitirá para rúbrica de las firmas 
autorizadas. 

 
Solicitar con nota la 
transferencia de recursos de 
la cuota especial. 
 
 
 
 
 
 
 

Remitir la solicitud de 
transferencia de recursos. 
 
Derivar la solicitud de 
transferencia de recursos. 
 

Elaborar y emitir el 
formulario revisando los 
desembolsos del 
financiador. 
 
 
 

 
- Nota de solicitud. 
- Convenio – Acuerdo – 

Contrato u otro 
documento referido a 
los desembolsos 
efectuados. 

- Confirmación de 
desembolso por parte 
del financiador. 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Todo lo anterior. 
- Form. solicitud de 

Transferencia de Fondos 
Locales Ctas. Especiales. 

- Fotocopia de Boleta de 
depósito por comisiones 
de transferencia. 

 
2 día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 
 
 
 
 

 
Unidades Solicitantes 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Director (a) DGAA  
 
 

Jefe de la Unidad 
Financiera 

 

Tesorero (a) 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
5. 
 
 

6. 
 
 
 
 

7. 
 
 

 
Firmar y remitir la solicitud de transferencia de Fondos 
Locales Cuentas Especiales. 
 
Una vez firmado el formulario se remitirá al Banco Central 
de Bolivia, al mismo se adjuntará fotocopia de boleta de 
depósito por comisiones de transferencia. 
 
 
Verificar mediante sistema la transferencia de fondos 
locales cuentas especiales. 
 

 
Firmar el formulario de 
solicitud de transferencia. 
 
Remitir el formulario 
firmado y la fotocopia de 
boleta de depósito. 
 
 
Verificar la asignación de 
Cuota de Compromiso. 
 
 

 
- Todo lo anterior. 

 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

 
 

- Todo lo anterior. 
 

 
1 día 

 
 

Se remitirá 
al BCB 
hasta 

antes de 
hrs. 11:00 

a.m. 
 

½ día 
 

 
Personal autorizado – 
Firmas Autorizadas 
 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
Tesorero (a) 
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TRANSFERENCIA DE FONDOS LOCALES DE CUENTA ESPECIAL

        (BANCO CENTRAL)

Personal Autorizado

Firmas Autorizadas
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
Unidad Solicitante

 - Nota de solicitud

 - Convenio – Acuerdo – 

Contrato y otro doc. De 

desembolsos

 - Confirmación de desembolso 

del financiador

Remitir la solicitud de 

transferencia de recursos 

de la cuenta especial 

Derivar la solicitud de 

transferencia de recursos 

de la cuenta especial

Solicitar mediante nota la 

transferencia de recursos 

de la Cuenta Especial
Revisar el desembolso 

del financiador y elaborar 

formulario de solicitud

Firmar y remitir al BCB, 

adjunta fotocopia de 

boleta de depósito

Verificar mediante 

sistema la transferencia 

de fondos locales

INICIO

FIN

Remitir para rúbrica de 

firmas autorizadas
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

TRANSFERENCIA ENTRE LIBRETAS 
Administrar los recursos mediante la 

 transferencia de recursos 
SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

 
Dirección General de Asuntos 

Administrativos mediante la Unidad 
Financiera – Tesorería 

 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 

 
La Unidad Solicitante remitirá a la DGAA nota de solicitud 
de transferencia entre libretas detallando los números y 
denominación de las mismas y el importe a ejecutarse. 
 
Remitir la solicitud de transferencia de entre libretas a la 
Unidad Financiera. 
 
Derivar a Tesorería la solicitud de transferencia entre 
libretas. 
 
Efectuar la revisión de las libretas, la liquidez de los 
importes señalados en la solicitud y elaborará una nota a la 
Dirección General de Programación y Operaciones del 
Tesoro, detallando los números y denominaciones de las 
libretas y el importe a ejecutarse entre las mismas y remitir, 
con VºBº del Tesorero (a) y Jefe de Unidad Financiera. 
 
Firmar y enviar de la nota a la Dirección General de 
Programación y Operaciones del Tesoro para la transacción 
correspondiente. 
 

 
Solicitar con nota la 
transferencia entre libretas. 
 
 
Remitir la solicitud de 
transferencia entre libretas. 
 
Derivar la solicitud de 
transferencia entre libretas. 
 
Emitir nota para 
Transferencia entre Libretas. 
 
 
 
 
 
Firmar y enviar nota para la 
transacción 
correspondiente. 
 

 
- Solicitud de 

transferencia entre 
libretas 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 
 
 
 

- Todo lo anterior. 
 
 
 

 
2 día 

 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 

2 horas 
 
 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 

 
Unidades Solicitantes 

 
 

 
Director (a) DGAA  

 
 

Jefe de la Unidad 
Financiera 

 
Tesorero (a) 
 
 
 
 
 
 
Director (a) DGAA 
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Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
6. 
 
 

 
Verifica mediante sistema la transferencia de fondos locales 
cuentas especiales. 
 

 
Verificar la asignación de 
Cuota de Compromiso. 
 
 

 
- Todo lo anterior. 

 

 
½ día 

 

 
Tesorero (a) 
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TRANSFERENCIA ENTRE LIBRETAS

Dirección General de 

Programación y 

Operaciones
Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera

Director (a) 

DGAA
Unidad Solicitante

 - Solicitud de transferencia 

entre libretas

Derivar la solicitud de 

transferencia entre 

libretas

Verificar mediante 

sistema la transferencia 

entre libretas

Revisar de libretas, 

liquidez e importes y 

elaborar nota con VºBº

Dar VºBº y remitir la nota 

de transferencia entre 

libretas

INICIO

FIN

Solicitar mediante nota la 

transferencia entre 

libretas

Remitir la solicitud de 

transferencia entre 

libretas 

Realizar la Transferencia 

entre libretas

Firmar y remitir la nota de 

transferencia entre 

libretas
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IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO PROCESO AL QUE PERTENECE UNIDAD RESPONSABLE 

CUSTODIA DE TÍTULOS Y VALORES 
Realizar el registro, ingreso, custodia y 

control de los títulos y valores 
SUBSISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

 
Dirección General de Asuntos 

Administrativos mediante la Unidad 
Financiera – Tesorería 

 

 
DETALLE     

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
1. 
 
 
 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 
 

4. 
 
 
 

5. 
 
 
 

 
Las Unidades del MMAyA que tienen un su poder los Títulos 
y Valores (títulos de propiedad, acciones, cheques de 
tesorería, letras, bonos y otros valores de Tesorería), 
remitirán mediante nota solicitando la custodia de los 
mismos a la DGAA.  
 
Remitir la solicitud de custodia de Títulos y Valores a la 
Unidad Financiera. 
 
Derivar a Tesorería la solicitud de custodia de Títulos y 
Valores 
 
 
Revisar que los Títulos y Valores estén de acuerdo a lo 
requerido, realizar la custodia y registro respectivo en una 
base de datos para su control. 
 
Realizar el acta de recepción (original y copia) de los Títulos 
y valores recibidos debidamente firmada. 
 
 

 
Solicitar la custodia de los 
Títulos y Valores. 
 
 
 
 
Remitir la solicitud de 
custodia d Títulos y Valores 
 
Derivar la solicitud de 
custodia de Títulos y 
Valores. 
 
Verificar y realizar la 
custodia del o los Títulos y 
Valores. 
 
Realizar el acta de recepción 
de Títulos y Valores. 
 
 

 
- Títulos y Valores 

originales 
 
 
 
 

- Nota adjuntando los 
Títulos y Valores 
 

- Lo mencionado. 
 
 
 

- Lo mencionado. 
 
 
 

- Acta de recepción 
 
 
 

 
1 día 

 
 
 
 
 

½ día 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 
 

½ día 
 
 
 

 
Unidades del MMAyA 

 
 
 

 
 
Director (a) DGAA  

 
 

Jefe de la Unidad 
Financiera 

 
 

Tesorero (a) 
 
 
 
Tesorero (a) 
 
 
 



 

Estado Plurinacional 

de Bolivia 

 

 

 

Manual de Procesos y Procedimientos del 

Sistema de Tesorería 

 

 

 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE TESORERÍA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA      Página 63 

 

Nº 
 

Tareas Metas Insumos Tiempo Responsable 

 
6. 
 
 

7. 

 
Poner el VoBo al Acta de Recepción (original y copia) del o 
los Títulos y Valores recibidos. 
 
Firmar y enviar copia del Acta de Recepción del o los Títulos 
y Valores a la Unidad que realizó la solicitud de custodia de 
los mismos y devolver el original del Acta debidamente 
firmada al área de Tesorería.  

 
Poner VoBo al acta de 
recepción. 
 
Enviar copia del Acta de 
Recepción de o los Títulos y 
Valores recibidos. 
 
 

 
- Acta de recepción 

(original y copia). 
 

- Acta de recepción 
(original y copia). 

 

 
½ día 

 
 

½ día 
 

 
Jefe de la Unidad 
Financiera 
 
Director (a) DGAA 
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        CUSTODIA DE TÍTULOS Y VALORES

Unidad del MMAyA Tesorero (a)Jefe Unidad Financiera
Director (a) 

DGAA

Dar VºBº y remitir el Acta 

de Recepción

Realizar y firmar el Acta 

de Recepción de Títulos y 

Valores para custodia

INICIO

Recibir copia del Acta de 

Recepción para custodia 

de Títulos y Valores

Solicitar mediante nota la 

custodia de Títulos y 

Valores

Remitir la solicitud de 

custodia de Títulos y 

Valores 

FIN

Firmar y remitir la Acta de 

Recepción

Derivar la solicitud de 

custodia de Títulos y 

Valores

Verificar si 

corresponde

Revisar los Títulos y 

Valores recibidos

Si

Realizar la custodia y 

registro de los Títulos y 

Valores

No

Archivar el original del 

Acta de Recepción 

 


